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Prevención de incendios

Prevención y actuación frente a 

con instalaciones fotovoltaicas

INCENDIOS 
EN EDIFICIOS

Los sistemas fotovoltaicos en edificios son
una forma moderna y sostenible de producir
energía eléctrica en el mismo lugar del
consumo y su aportación se considera clave
para llegar al objetivo de edificios de
consumo casi nulo. Su proliferación ha dado
lugar a algunos incidentes relacionados con
incendios que, si bien han sido
estadísticamente poco significativos,
demuestran que debe investigarse más en
algunos aspectos. Este artículo resume el
estudio del estado del arte de la seguridad de
los sistemas fotovoltaicos para los usuarios de
los edificios y para los equipos de extinción de
incendios, realizado dentro del programa de
Ayudas a la Investigación 2012 de
FUNDACIÓN MAPFRE, en el que también se
han ensayado detectores de arco de
generadores fotovoltaicos y se ha elaborado
una guía de extinción de incendios en
edificios con sistemas fotovoltaicos.  



L
a instalación de sistemas foto-

voltaicos en edificios está en au-

ge en todo el planeta y su futuro

es muy prometedor, pudiendo alcanzar

a medio plazo más del 50% del mercado

fotovoltaico.

Los módulos fotovoltaicos se pueden

situar sobre cubiertas, superpuestos a

fachadas y tejados o integrarse como ele-

mentos del propio edificio como cerra-

mientos, recubrimientos, pérgolas, lu-

cernarios, etc. 

Cuando los módulos reciben la luz

solar generan una corriente eléctrica con-

tinua que circula por dentro de las célu-

las que constituyen los módulos foto-

voltaicos, por el cableado de conexión

de los mismos y a través del inversor que

la convierte en corriente alterna. Esto da

lugar a que por las propias envolventes

de los edificios fotovoltaicos, o por ele-

mentos anexos a ellas, circulen corrien-

tes eléctricas importantes a tensiones

que, si bien se mantienen dentro de lo

que se considera baja tensión, son sufi-

cientemente elevadas.

Una instalación fotovoltaica es sim-

plemente un sistema generador de ener-

gía eléctrica en baja tensión y, por tan-

to, bastaría con aplicar los métodos

habituales de protección de las instala-

ciones eléctricas respecto a la seguridad

de equipos y personas; pero, en la prác-

tica, los generadores fotovoltaicos tie-

nen unas características singulares, es-

pecialmente porque no se puede

interrumpir la generación de la fuente

de energía solar. Por estos motivos se

complica la aplicación de los métodos y

dispositivos convencionales de protec-

ción y pueden existir riesgos adiciona-

les para los equipos de extinción de in-

cendios. 

Análisis de las causas de
incendio en sistemas
fotovoltaicos

Para el análisis de las causas poten-

ciales de incendio en sistemas fotovol-

taicos conviene dividir estos en las si-

guientes partes: generador fotovoltaico

(asociación serie-paralelo de módulos

fotovoltaicos) o instalación de corrien-

te continua, inversor e instalación de co-

rriente alterna.

La situación diferenciadora respec-

to a otro tipo de instalaciones viene da-
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� La corriente de cortocircuito es sólo li-

geramente superior a la corriente en

condiciones normales de operación;

además, su valor, que depende de la

irradiancia incidente, oscila entre va-

lores nulos antes del amanecer a va-

lores máximos en el mediodía solar

(Calais et al. 2008). 

� El valor de la tensión, que depende de

las variaciones de la temperatura am-

biente y de la radiación incidente, pue-

de oscilar en centenas de voltios entre

el inicio y el centro del día. 

� Su potencia puede variar desde 1 kW

hasta varios MW, lo que conlleva que

las intensidades de corriente continua

puedan ir desde unos pocos hasta cen-

tenas de amperios. 

da por el generador fotovoltaico, estan-

do el riesgo de incendios del inversor y

de la instalación de corriente alterna cu-

bierto por normativas ya establecidas.

(Figura 1)

Además de las causas habituales que

se dan en cualquier edificio y en cual-

quier instalación eléctrica, en los gene-

radores fotovoltaicos existen los siguientes

riesgos de incendios específicos: 

� Puntos calientes en módulos fotovol-

taicos.

� Calentamientos y/o arcos eléctricos

en módulos fotovoltaicos: interior del

módulo fotovoltaico, caja de conexión

del módulo fotovoltaico, conectores. 

� Calentamientos y/o arcos eléctricos

en «cajas de corriente continua»: ca-

jas de paralelos, cajas de protección y

maniobra, etc. 

� Calentamientos y/o arcos eléctricos

en el cableado de corriente alterna.

Para hacer frente a estos riesgos hay

que tener en cuenta las características

especiales de un generador fotovoltaico: 

� Si los módulos fotovoltaicos están ex-

puestos a la luz solar es imposible eli-

minar la tensión en el campo fotovol-

taico .

Seguridad eléctrica de
sistemas fotovoltaicos

Las protecciones de sobreintensida-

des y faltas a tierra tienen una gran in-

fluencia en el riesgo de incendio de cual-

quier instalación eléctrica y, por tanto,

en un sistema fotovoltaico. 

En los sistemas fotovoltaicos en edi-

ficios, para conseguir el principio de equi-

potencial básico en la protección de per-

sonas frente a contactos indirectos, todas

las masas metálicas del sistema fotovol-

taico deben conectarse entre sí y a la mis-

ma tierra de masas de utilización del edi-

ficio. (Figura 2)

Respecto a la puesta a tierra de un

conductor activo (conductor que en fun-

cionamiento normal de la instalación

tiene tensión o/y circula eléctrica co-

rriente por él)  del generador fotovoltai-

co existen distintas posibilidades: aisla-

do, puesta a tierra del polo positivo, puesta

a tierra del polo negativo y puesta a tie-

rra de un punto intermedio del genera-

dor fotovoltaico. (Figura 3)

La solución más habitual utilizada en

Europa para la puesta a tierra funcional

es la de generador aislado. En este caso,

si el inversor dispone de transformador,

el sistema de protección para fallos a tie-

rra es un vigilante de aislamiento que se

instala en la caja de corriente continua o

en el propio inversor. En el caso de ge-

nerador fotovoltaico aislado e inversor

sin transformador se requiere un inte-
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Figura 1. Instalación fotovoltaica de tipo general sobre cubierta plana de la Escuela Técnica Superior
de Ingeniería y Diseño Industrial, Universidad Politécnica de Madrid. Fuente: elaboración propia.

Figura 2. Puesta a tierra de protección de un generador fotovoltaico. Fuente: elaboración propia.



rruptor diferencial de tipo B conectado a

la salida del inversor. Para los casos de

sistemas de puesta a tierra efectiva, se de-

be instalar un fusible, interruptor auto-

mático o diferencial, en la puesta a tierra

del generador fotovoltaico (Fuentes: BEN-

DER, Hernández et al. 2009, NZS 5033).

En cuanto a la protección de sobrein-

tensidades, se deben instalar dispositi-

vos de protección y desconexión en am-

bos terminales, positivo y negativo, de

cada una de las ramas de la asociación fo-

tovoltaica (CTE-HE5). (Figura 4)

Arcos eléctricos en
generadores fotovoltaicos

Como se indica anteriormente, los

generadores fotovoltaicos trabajan con

tensiones e intensidades elevadas en co-

rriente continua que además son varia-

bles, están sometidos a condiciones am-

bientales extremas y tienen un tiempo

de vida muy elevado. Por tanto, aunque

para un generador bien diseñado y eje-

cutado y con material de calidad la pro-

babilidad de arcos eléctricos sea muy ba-

ja, no es posible garantizar que no se pro-

duzcan en ningún caso.

Estos arcos son más peligrosos que los

arcos de corriente alterna, puesto que no

se producen pasos por cero en la señal de

corriente. La detección de arcos eléctri-

cos en sistemas fotovoltaicos permite re-

ducir considerablemente el riesgo de in-

cendio. En la Figura 5 se representan los

tipos de arco que se pueden dar en un ge-

nerador fotovoltaico.  

Los arcos serie o los arcos paralelo

sin tierra no son detectados por los sis-

temas de protección habitualmente uti-

lizados en generadores fotovoltaicos y

que se han descrito en el punto anterior.

Por este u otros motivos, las normativas

en algunos países consideran el uso de

detectores de arco para la protección de

Instalaciones fotovoltaicas e incendios
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Figura 3. Tipos de puesta a tierra funcional de un generador fotovoltaico: a)
aislado b) positivo a tierra c) negativo a tierra d) toma media puesta a tierra.
Fuente: elaboración propia.

Figura 5. Tipos de arco en generadores fotovoltaicos: S = arco serie,
P = arco paralelo. Fuente: elaboración propia.

Figura 4. Solución habitual de protección de
sobreintensidad y seccionamiento para
generador fotovoltaico de tres cadenas de
módulos. Fuente: elaboración propia.

Aunque para un
generador bien
diseñado y ejecutado
y con material de
calidad la probabilidad
de arcos eléctricos
sea muy baja, no es
posible garantizar que
no se produzcan en
ningún caso



inversor como carga del circuito de con-

tinua (Johnson et al. 2011).  (Figura 7)

El análisis en frecuencia de las seña-

les anteriores permite diferenciar inter-

valos en el espectro donde es notable la

presencia de arcos, que es aprovechada

por los equipos de protección para de-

tectar su presencia (Strobl et al. 2010,

Bieniek 2011, Haeberlin 2010).

generadores fotovoltaicos. Por ejemplo,

el NEC National Electric Code de EE. UU.

establece la obligatoriedad de incluir

equipos de protección frente a arcos se-

rie de corriente continua en sistemas fo-

tovoltaicos instalados en edificios para

instalaciones con tensión nominal igual

o superior a 80 VDC (NEC 2011).

Cuando se detecte un arco, el siste-

ma de protección ha de ser capaz de des-

conectar el circuito con defecto y todos

los componentes del sistema involucra-

dos en la aparición del arco. 

Cuando un arco serie o paralelo se

origina en generador fotovoltaico, se pro-

duce una distorsión en las señales de co-

rriente y tensión que provoca un cambio

en las características en frecuencia de es-

tas señales. El principio de funciona-

miento de los detectores de arco se basa

en el análisis de los cambios que se pro-

ducen en el espectro en frecuencia de las

señales medidas (Strobl et al. 2010, Bie-

niek 2011, Haeberlin 2010). (Figura 6)

Los equipos de detección de arco de-

ben funcionar correctamente sin que se

vean afectados significativamente por los

fenómenos de atenuación y filtrado de

las señales de arco presentes en el circui-

to de corriente continua, ni por las con-

diciones de ruido eléctrico presentes en

la instalación. A continuación se mues-

tra el registro en el tiempo de las señales

de corriente registradas en un generador

fotovoltaico en ausencia y en presencia

de un arco. Las medidas se han efectua-

do conectando un banco resistivo o un

Una dificultad añadida en la detec-

ción de arcos surge cuando se trata de

diferenciar si se ha producido un arco

serie o paralelo, ya que la señal del arco

suele ser similar en ambos casos. Mien-

tras que algunos autores sostienen que

los arcos paralelo pueden ser diferen-

ciados utilizando la medida de la resis-

tencia de aislamiento, otros proponen

métodos alternativos (Strobl et al. 2010,

Johnson 2012a). 

En la Tabla 1 se indican los tipos de

arco y la actuación requerida para eli-

minarlos o minimizar su impacto.

En la actualidad existen algunos mo-

delos comerciales de detectores de arco

para instalaciones fotovoltaicas pero, en

la mayor parte de los casos, la funciona-

lidad de detección se integra en el pro-

pio inversor.  
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Figura 6. Ejemplo de generación de arco serie. Propagación de la señal de arco y detección por el
equipo de protección. En su recorrido la señal se atenúa y se filtra. Fuente: elaboración propia.

Figura 7. Corriente registrada en un circuito de corriente continua en ausencia de falta y
en presencia de un arco para una carga resistiva y con un inversor. La aparición del
arco se produce en el segundo 0 y se mantiene durante más de 0,8 segundos. Para
cada medida se han registrado dos señales. Fuente: Johnson et al. 2011.

Tipo de arco Acción sobre el generador fotovoltaico

Arco serie Abrir el circuito

Arco paralelo sin tierra Cortocircuitar para evitar diferencias de potencial

Arco paralelo a tierra con generador puesto a tierra Separar de tierra

Arco paralelo a tierra con generador aislado de tierra Cortocircuitar para evitar diferencias de potencial

Tabla 1. Tipos de arcos eléctricos en un generador fotovoltaico y maniobras de protección a realizar.
Fuente: elaboración propia. 



Ensayos de detectores 
de arcos

Con objeto de determinar la aptitud

para detectar arcos se ha diseñado y cons-

truido un generador de arcos que ha per-

mitido ensayar el detector de arco SAN-

TON ADU E1. (Figuras 8 y 9)

Los ensayos se han realizado en el La-

boratorio de Energía Solar Fotovoltaica

del Departamento de Energías Renova-

bles del CIEMAT, siguiendo en parte las

indicaciones de la norma UL-1699B de

Underwriters Laboratories descrita en

la referencia UL-1699B 2011. (Figura 10)

El dispositivo ensayado SANTON ADU

E1 dispone de capacidad de detección

de arco pero no de interrupción del cir-

cuito eléctrico. El dispositivo propor-

ciona un indicador sonoro y luminoso

de fallo y dos contactos libres de poten-

cial, normalmente abierto y normal-

mente cerrado. El cambio de estado de

estos contactos ante la detección de un

arco permitirá actuar sobre elemento de

desconexión del circuito de corriente

continua. (Figura 11)

Se han realizado los ensayos si-

guientes:

� Ensayo de detección de arcos serie. 

� Ensayo de detección con enmascara-

miento de la señal de operación. 

� Ensayo de detección con impedancia

de línea. 

La muestra bajo ensayo ha pasado

todos los ensayos excepto el ensayo de

detección con impedancia de línea, que

no ha cumplido los criterios en algunos

casos.

Instalaciones fotovoltaicas e incendios
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Figura 8. Generador de arcos.
Figura 9. Detalle de los electrodos y de la lana de acero utilizada

para activar el arco.

Figura 10. Imagen de uno de los arcos generados en el
laboratorio del CIEMAT.

Figura 11. Imagen del detector de arcos ensayado ubicado en la
caja de protección IP65, donde se incluye un interruptor
manual de corriente continua (32A/1000V).

Con objeto de
determinar la aptitud
para detectar arcos se
ha diseñado y
construido un
generador de arcos
que ha permitido
ensayar el detector de
arco SANTON ADU E1



La instalación de módulos fotovol-

taicos puede reducir la clase de resis-

tencia al fuego de un tejado si módulos

de una calificación más baja se insta-

lan en un tejado con una calificación

frente al fuego más alta. Analizando es-

ta problemática se ha llegado a la con-

clusión de que la actual clasificación

con respecto al fuego de los módulos

fotovoltaicos no es un buen indicador

de la clase de fuego que tendría ese mis-

mo módulo fotovoltaico y el tejado co-

mo un conjunto.

La Figura 12 corresponde a uno de

los oscilogramas obtenido con vatíme-

tro/osciloscopio para la medida del tiem-

po de detección de arco serie. Las seña-

les monitorizadas han sido:

� Corriente de arco, en color blanco. 

� Tensión de arco, en color azul. 

� Señal de 12 VDC del relé de señaliza-

ción, contacto normalmente abier-

to, del dispositivo ensayado, en co-

lor rojo.

Resistencia al fuego de
módulos y tejados
fotovoltaicos

Existen diversas normas de ensayo

para determinar el comportamiento de

módulos fotovoltaicos respecto al fue-

go (entre ellas cabe citar la IEC 61730-

2:2004 Certificación de seguridad de mó-

dulos fotovoltaicos-Parte 2: Requisitos

para ensayos. Punto 10.8 Ensayo de fue-

go) que establecen dos tipos de ensayos

de resistencia al fuego: ensayo de pro-

pagación de la llama y ensayo de que-

mado parcial. Estos ensayos permiten

clasificar los módulos fotovoltaicos en

clase A, B y C, según los criterios indica-

dos en la Tabla 2. 

En el ámbito de la norma UL 1703 se

está desarrollando un nuevo sistema de

clasificación con respecto al fuego de mó-

dulos fotovoltaicos para reemplazar el

actual, que estará basado en los resulta-

dos de los ensayos de propagación de lla-

ma y de quemado parcial pero, en lugar

de únicamente tener en cuenta el mó-

dulo fotovoltaico individualmente, ten-

drá en cuenta el módulo fotovoltaico, la

estructura en que se apoya dicho módu-

lo y el tejado, todo como un conjunto. 

Requisitos de los sistemas
fotovoltaicos para la
seguridad del equipo de
extinción de incendios

Para un mantenimiento adecuado y

una extinción segura en caso de incen-

dio es necesario tener en cuenta una se-

rie de requisitos de acceso y espaciado

a la hora de instalar un sistema fotovol-

taico en un tejado.  Estos requisitos son

establecidos con el fin fundamental de

(OCFA 2008):

� Garantizar el acceso al tejado o azotea.

� Proporcionar vías para zonas especí-

ficas del tejado.
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Figura 12. Ejemplo de oscilograma obtenido en los ensayos
realizados. Fuente: elaboración propia.

Parámetro Clase A Clase B Clase C

Inclinación de los módulos fotovoltaicos 22,6°

(o según el fabricante siempre 
que el ángulo sea mayor de 22,6°)

Velocidades del viento (m/s) 5,3

Tamaño de la muestra, ancho x largo (m) 1 x 1,8 1 x 2,4 1 x 3,9

Ensayo de propagación de llama

Temperatura de la llama (°C) 760 760 704

Duración del ensayo  (minutos) 10 10 4

Ensayo de quemado parcial

Tipo de madera del bloque Madera de abeto secada al horno 
sin nudos ni bolsas de resina

Tamaño bloque (mm) 300 x 300 x 57 150 x 150 x 57 38,1 x 38,1 x 19,8

Número de bloques 1 2 20

Tabla 2. Condiciones de ensayos de resistencia al fuego de módulos fotovoltaicos. Fuente: Norma
IEC 61730-2:2004. 



� Proporcionar áreas de ventilación en

casos de mucho humo.

� Proporcionar una salida de emergen-

cia desde el tejado.

En cualquier caso, con módulos fo-

tovoltaicos o sin ellos, los puntos de ac-

ceso al tejado deben ubicarse en áreas

donde las escaleras no se sitúen sobre

aberturas como, por ejemplo, ventanas

o puertas; y deben estar localizados en

puntos fuertes del edificio, donde no en-

tren en conflicto con obstáculos tales co-

mo ramas de árboles, cableado, etc.

Los principales requisitos de acceso

y espaciado para viviendas residencia-

les (Figura 13) compuestas de una o dos

unidades son:

� Espacio libre de 1 metro de distancia

desde la pared exterior que lleva la

carga, 1 metro desde la cumbrera y

0,5 metros a cada lado de una lima-

hoya o una limatesa.

� Cada faldón del tejado que contenga

módulos fotovoltaicos necesita dos

«caminos» de acceso al mismo de có-

mo mínimo 1 metro de ancho.

Igualmente, las viviendas residen-

ciales compuestas de tres o más unida-

des, los edificios comerciales, etc. deben

cumplir unos requisitos de acceso y es-

paciado que pueden resumirse en los si-

guientes (OCFA 2008):

� Banda perimetral en la cubierta de al

menos 1 metro de ancho.

� Un camino de al menos 1 metro de an-

cho de acceso central a la cubierta del

edificio en ambas direcciones. 

� Alrededor de lucernarios, escotillas del

tejado o tomas de agua para incendios

se debe dejar una distancia mínima de

1 metro.

� Los subcampos fotovoltaicos deben

ser de cómo máximo 46 metros, tanto

de largo como de ancho.

Además de los criterios de acceso y

espaciado, los sistemas fotovoltaicos de-

ben cumplir otras condiciones para ga-

rantizar la seguridad del equipo de ex-

tinción de incendios. Aunque no existe

consenso sobre algunas de ellas, a con-

tinuación se enumeran de forma ex-

haustiva (Meacham B. et al. 2012):

� Los sistemas fotovoltaicos deben ser

etiquetados y señalizados de una ma-

nera clara y sistemática, según se des-

cribe más adelante.

� El interruptor principal de descone-

xión debe ser fácilmente identificable,

debe estar etiquetado y debe poder ser

operado sin apertura de puertas, etc.

y ser accesible desde la entrada a la vi-

vienda.

� Los conductores activos deben ser iden-

tificados con etiquetas cada cierta dis-

tancia.

� Si existen baterías deben ser clara-

mente etiquetadas.

� Debe existir un interruptor de corte en

carga de las series de módulos foto-

voltaicos. Este interruptor debe poder

ser accionado desde la entrada a la vi-

vienda.

� El sistema fotovoltaico debe contar

con un dispositivo o funcionalidad de

detección de arcos que abra el lado de

corriente continua en caso de arcos.

� Durante el proceso de autorización de

un sistema fotovoltaico, debería su-

ministrarse al puesto local de bombe-

ros de planos con la disposición de mó-

dulos fotovoltaicos y la situación de

los dispositivos de desconexión.

Guía para la extinción de
incendios en edificios con
sistemas fotovoltaicos

Los incendios en los edificios con sis-

temas fotovoltaicos pueden ser origina-

dos por la propia instalación fotovoltai-

ca o por otras causas habituales en edificios.

Aunque es muy poco probable que el ge-

nerador fotovoltaico sea el causante del

incendio, es necesario conocer qué pre-

cauciones adicionales deben conside-

rarse cuando en el edificio incendiado

hay una instalación fotovoltaica.

La seguridad de los bomberos y de

otro personal interviniente depende del

Instalaciones fotovoltaicas e incendios
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Figura 13. Acceso a tejado a dos aguas. Fuente: OCFCA 2008.

Es poco probable que el generador fotovoltaico cause un
incendio, pero hay que adoptar precauciones cuando en
el edificio incendiado exista una instalación de este tipo 



sistemas fotovoltaicos y se entienden

los riesgos asociados, se podrá mitigar

la situación de la manera más segura y

efectiva. 

Se han encontrado del orden de 20

registros de incendios (FPRF 2010, INES

2013) con sistemas fotovoltaicos afec-

tados, en tres de los cuales ha habido un

bombero que ha sufrido un choque eléc-

trico. En algún caso, los bomberos han

dejado quemarse un edificio al detec-

conocimiento y la adecuada gestión de

estos riesgos a través de la formación y

el entrenamiento adecuado. 

El control de incendios en los que los

sistemas fotovoltaicos están presentes

puede requerir del equipo de interven-

ción la adaptación de algunas de las ac-

ciones desarrolladas en otros tipos de

incidentes con instalaciones eléctricas

convencionales o de generación de ener-

gía. Si se identifica la presencia de los

tarse la existencia de un sistema foto-

voltaico. 

En los últimos diez años se han rea-

lizado numerosos trabajos, investiga-

ciones, seminarios, guías, etc. sobre el

control de incendios con sistemas foto-

voltaicos (FDM 2005, Slaughter R. 2006,

CFOSFM 2010, OCFA 2008, TÜV 2008,

Liang Ji 2009, FPRF 2010, INERIS 2010,

UL 2011, BSW et al 2011, Haeberlin H.

2011, BPVA 2011, DSC 2011, AQC 2012,
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Figura 14. Ejemplos de módulos fotovoltaicos convencionales de silicio
cristalino. Fuente: páginas web de fabricantes.

Figura 15. Ejemplos de módulos fotovoltaicos convencionales
de capa fina. Fuente: páginas web de fabricantes.

Solarworld

Fabricante: Solarcentury Fabricante REM Fabricante Cottopossagno

Helios Solarworld Sunpower Schott Solar First Solar Würt Solar

Figura 16. Ejemplos de tejas fotovoltaicas. Fuente: páginas web de fabricantes.

TEGOLASOLARE AEG Power Solutions

Figura 17. Ejemplos de recubrimiento de módulos fotovoltaicos sobre capa de aislamiento de cubierta.



EPIA 2012, TÜV 2012, Ben England 2012,

AFAC 2013, INES 2013). Los trabajos más

recientes (BPVA 2011 finaliza en 2014,

INES 2013) se han centrado en limitar la

tensión en sistemas fotovoltaicos me-

diante su segmentación.

La extinción segura de un incendio

con un sistema fotovoltaico pasa por

considerar los criterios descritos en los

puntos siguientes.  

� Identificación de sistemas
fotovoltaicos

Para reconocer los sistemas fotovol-

taicos e identificar las ubicaciones de los

componentes clave del sistema y de los

interruptores de desconexión, es con-

veniente que los bomberos conozcan los

diversos tipos de módulos fotovoltaicos

y diferentes formas de su instalación en

los edificios, los inversores y sus cone-

xiones, así como el resto de componen-

tes de los sistemas fotovoltaicos. (Figu-

ras 14 a 22)

Para identificar el resto de compo-

nentes del sistema fotovoltaico y, espe-

cialmente los interruptores de descone-

xión, es fundamental que la señalización

se realice según los siguientes criterios:

� Toda el sistema fotovoltaico debe es-

tar señalizado.

� La señalización debe ser tanto inter-

na como externa para todos los ele-

mentos del circuito de corriente con-

Instalaciones fotovoltaicas e incendios
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Vista exterior Vista interior

Figura 18. Ejemplo de lucernario fotovoltaico. Fuente: Elecnor-Atersa.

Sheuten Vidursolar ISON21

Figura 19. Ejemplos de balcones fotovoltaicos. Fuente: páginas web de fabricantes.

Figura 20. Instalaciones fotovoltaicas en el centro comercial: Madrid-2 La
Vaguada. Fuente: elaboración propia.

Figura 22. Caja de corriente continua, inversor
y caja de corriente alterna. Fuente:
elaboración propia. 

Figura 21. Ejemplos de sistemas fotovoltaicos. Fuente: elaboración propia.

Los modelos de
detectores de arcos en
sistemas fotovoltaicos
llevan poco tiempo en el
mercado como para
tener una suficiente
experiencia sobre su
fiiabilidad



� Usar siempre el Equipo de Respiración

Autónoma (ERA) y el Equipo de Pro-

tección Individual (EPI).

� Evitar llevar encima joyas y piezas me-

tálicas.

� Usar herramientas con aislamiento

eléctrico.

Los bomberos deben determinar lo

antes posible si el sistema fotovoltaico

está afectado por el fuego y notificarlo

al mando. La existencia del sistema fo-

tovoltaico no impide necesariamente el

inicio de las tácticas ofensivas, ya que el

sistema puede no tener impacto sobre

el fuego. En cualquier caso, las acciones

para llevar a cabo una estrategia ofensi-

va necesitan ser flexibles debido a la di-

ficultad de «desconectar» el sistema fo-

tovoltaico.

� Localización y desconexión del
sistema fotovoltaico 

En los edificios equipados con siste-

mas fotovoltaicos, el control de los ser-

vicios eléctricos generales debe incluir

también el sistema fotovoltaico y la sa-

la de baterías. La dotación responsable

de cortar el suministro eléctrico con-

vencional tiene que localizar todos los

interruptores relacionados con el siste-

ma fotovoltaico en el lado de corriente

tinua: cerramientos, canalizaciones,

cableado (señalizado cada cierta dis-

tancia), cajas de conexión, etc., así co-

mo para los inversores y cuadros y ca-

jas de corriente alterna.

� Los materiales utilizados para el mar-

caje deben ser reflectantes, resisten-

tes a la intemperie y reciclables.

� Todas las letras empleadas deben de

escribirse en mayúsculas y con exce-

lente contraste con el fondo.

Existen distintas normativas que in-

dican la necesidad del marcado de siste-

mas fotovoltaicos, por ejemplo, la norma

UNE 20460-7-712:2006 «Instalaciones eléc-

tricas en edificios. Reglas para las instala-

ciones y emplazamientos especiales. Sis-

temas de alimentación solar fotovoltaica». 

Otros estándares recogen los crite-

rios que debe cumplir la señalización de

un sistema fotovoltaico (Revista Emer-

gencia 112, 2011, norma francesa UTE

C15-712 2008, código USA IFC 605.11.1.1-

4, código USA NFPA 11, 2012). 

� Identificación de los riesgos de
los sistemas fotovoltaicos

Los riesgos específicos del equipo de

extinción de incendios en edificios con

sistemas fotovoltaicos son (UL 2011):

choque eléctrico, resbalones y caídas,

incremento de carga en la cubierta, pe-

ligro por inhalación de sustancias tóxi-

cas y riesgos de las baterías.

El bombero ha de saber que aunque

desconecte los cuadros eléctricos y el in-

versor fotovoltaico se apague, puede ocu-

rrir que un cable cualquiera puede tener

tensión por estar conectado al campo

fotovoltaico. En consecuencia, si lo cor-

ta puede producirse un cortocircuito o

un arco eléctrico en el punto de corte.

� Dimensionar el tamaño del
incendio

En el caso de que exista un sistema

fotovoltaico involucrado en el incendio

se deben tomar las siguientes medidas

de seguridad:

continua y en el lado de corriente alter-

na del inversor o inversores y, si existe,

el área de almacenamiento de energía.

La desconexión del sistema fotovoltai-

co debe realizarse siguiendo la siguien-

te secuencia (FDM 2005): 

� Primera acción: apertura del interruptor

de corriente alterna del inversor.

� Segunda acción: comprobación que

el inversor ha parado.

� Tercera acción: desconexión del inte-

rruptor de corriente continua del in-

versor o, si este no existe, desconexión

del interruptor general de la caja de

paralelos.

Hay que tener en cuenta que el sis-

tema fotovoltaico puede disponer de un

interruptor de seguridad que realiza es-

tas acciones. Este interruptor, si existe,

estará señalizado y situado en la entra-

da del edificio. En algunos casos, estos

interruptores no sólo proporcionan una

única apertura de todo el generador fo-

tovoltaico, sino también la apertura de

cada serie de módulos, lo que aumenta-

rá mucho la seguridad de la instalación.

(Figuras 23 y 24)

Los bomberos deben ser conscien-

tes de que, incluso accionando todos los

interruptores antes mencionados, el ge-

nerador fotovoltaico mantendrá tensión.

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE     Nº 133 Primer trimestre 201458

Prevención de incendios

Figura 23. Interruptor de corte en carga para
cadena de módulos fotovoltaico. Fuente:
BENDER. 

Figura 24. Panel de control de sistema
fotovoltaico en la entrada del
edificio. Fuente: SANTON. 



Es decir, en prácticamente la totalidad

del periodo diurno todo el cableado exis-

tente entre las cadenas de los módulos

fotovoltaicos y la caja de conexiones de

corriente continua (o el inversor, en el

caso de que el interruptor de corriente

continua esté integrado en el mismo) es-

tará energizado. 

� Métodos de extinción
Cuando se enfrenta a una estructu-

ra en llamas equipada con sistema foto-

voltaico, la decisión de emplear o no agua

para extinguir el fuego es de gran im-

portancia. En principio hay que evitar

dirigir chorros de lanza directamente a

la llama y emplear solo extintores quí-

micos secos. Si se emplea el agua, se pue-

den seguir las siguientes recomenda-

ciones (UL 2011):

� La lanza tiene que tener una presión

de unos 700 kPa.

� Dirigir el chorro con un ángulo de 30º

para prevenir una corriente eléctrica

aguas arriba hacia el operario.

� El operario debe estar a una distancia

mínima de la llama que depende de la

tensión eléctrica de la instalación o sis-

tema. 

� Los chorros directos no se deben  em-

plear.

� Se debe tener en cuenta que el suelo

mojado, especialmente si está en-

charcado, aumenta el riesgo de des-

carga eléctrica.

� Las cajas eléctricas expuestas a la in-

temperie no son resistentes a la pene-

tración del agua de los chorros de lan-

za, por lo que estas pueden presentar

un riesgo eléctrico.

� Acceso a cubiertas (CFOSFM
2010)

Un generador fotovoltaico en un te-

jado puede afectar a la colocación de

una escalera, obligando a la dotación

de bomberos a emplear otros métodos

para acceder a la cubierta ya que las es-

caleras nunca deben ser apoyadas en

los módulos. En casas con techo incli-

nado, los paneles fotovoltaicos nor-

malmente se encuentran en las aguas

del tejado con orientación sur. Las es-

tructuras comerciales y residenciales

con cubiertas planas pueden tener una

gran parte de la cubierta con módulos

fotovoltaicos.

La estructura de la cubierta debe ser

evaluada para determinar la posibili-

dad de colapso debido al peso del sis-

tema fotovoltaico. Una estructura de

madera, de chapa, etc. puede colap-

sarse si el fuego les ha degradado lo su-

ficiente. En general, un módulo foto-

voltaico tiene un peso de hasta 25

kilogramos y una superficie de hasta 2

m2, es decir, unos 12,5 kg/m2. Su es-

tructura soporte puede pesar del orden

de 30 kilogramos por módulo; por tan-

to, el peso total por unidad de superfi-

cie será de unos 27,5 kg/m2. 

Los módulos fotovoltaicos, estruc-

turas y canalizaciones representan ries-

go de resbalón, caída o tropiezo para los

bomberos. Esto es realmente cierto en

las siguientes circunstancias:

� Cuando los módulos están integrados

en una cubierta inclinada puede re-

sultar extremadamente peligroso y res-

baladizo andar sobre ellos.

� En las estructuras comerciales, los mó-

dulos fotovoltaicos pueden cubrir la

mayor parte de la cubierta y, por tan-

to, hay poco espacio donde caminar. 

Los módulos nunca deben ser pisa-

dos ya que tienen una superficie resba-

ladiza, especialmente si está mojada.  Por

otro lado, no suelen soportar el peso de

una persona. 

Como los módulos fotovoltaicos pro-

ducen electricidad continuamente du-

rante el día, no deben moverse de don-

de estén instalados, excepto si esto lo

realiza un técnico cualificado. Los bom-

beros pueden verse en la necesidad de

contener el fuego y evitar su propaga-

ción hasta que los módulos se puedan

quitar con seguridad. 

Conclusiones

El pequeño número de siniestros re-

gistrados demuestra que la probabilidad

de incidente en un sistema fotovoltaico

es baja. Esto es debido a la calidad de los

materiales y equipos empleados, al dise-

ño adecuado de las instalaciones y a un

montaje y mantenimiento suficientes. 

A pesar de ello, existen unos riesgos

potenciales en los sistemas fotovoltai-

cos que dan lugar a diferentes criterios

de seguridad según los países. Mientras

en algunos países del entorno europeo

se insiste en la calidad de las instalacio-

nes desde el punto de vista del aisla-

miento y la utilización de sistemas de

protección basados en los convencio-

nales, en otros países, principalmente

en EE. UU., siguiendo los criterios esta-

blecidos para las instalaciones eléctri-

cas convencionales, se establece la obli-

gatoriedad del uso de detectores de arco. 

Existen pocos modelos de detecto-

res de arcos en sistemas fotovoltaicos,

tanto a nivel de dispositivo como inte-

grados en los inversores, y llevan poco

tiempo en el mercado como para poder

tener una suficiente experiencia sobre

su fiabilidad y la de los ensayos aplica-

dos. Por tanto, es necesario avanzar en

las líneas siguientes:

� Caracterización de los distintos tipos

de arco eléctrico en los circuitos de co-

rriente continua de los sistemas foto-

voltaicos.

� Diseño de detectores de arco que pue-

dan distinguir entre arcos serie y ar-

cos paralelo.

� Perfeccionamiento de los ensayos a

realizar sobre los detectores de arco

para garantizar un buen funciona-

miento de los dispositivos que pasen

los ensayos.

No existe consenso sobre la obliga-

toriedad de que exista un interruptor de

desconexión del circuito de corriente

continua de un sistema fotovoltaico ac-
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Se considera muy importante una

formación y entrenamiento adecuados

de los equipos de extinción de incen-

dios para alcanzar un conocimiento su-

ficiente de los sistemas fotovoltaicos

que permita su identificación y facili-

te el establecimiento de acciones efi-

caces y seguras en la extinción de in-

cendios. 

cesible al cuerpo de extinción de incen-

dios, ni a las acciones que debe realizar

este interruptor.

En el diseño de los sistemas fotovol-

taicos en edificios habitualmente no se

consideran los criterios de acceso para

el equipo de extinción de incendios, ni

otras cuestiones relativas a la seguridad

del personal de emergencia. 

Esperamos que este trabajo contri-

buya a una mayor seguridad para los

usuarios y para los bomberos que pue-

den verse involucrados en incendios en

edificios con sistemas solares fotovol-

taicos. �
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